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LOS BOLETINES DE SEGURIDAD SON SOLO RECOMENDACIONES; CONSULTE TODOS LOS REGLAMENTOS Y 
NORMAS APLICABLES 

SE PUEDE CONSULTAR O DESCARGAR LOS BOLETINES DE SEGURIDAD EN WWW.CSATF.ORG 

 

 

COMITÉ DE SEGURIDAD LABORAL PARA TODO EL SECTOR 
 

BOLETÍN DE SEGURIDAD N.º 30 
 

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD PARA EL USO DE ELEMENTOS DE 
UTILERÍA PUNZANTES O AFILADOS, Y PROYECTILES DE UTILERÍA 

 

Este boletín contiene recomendaciones para la manipulación, el uso y el almacenamiento 
seguro de elementos de utilería punzantes o afilados, y proyectiles de utilería (en adelante, 
Utilería). Esta Utilería incluye, entre otras cosas: cuchillos, espadas, navajas, dardos, arcos y 
flechas, hachas, sierras, lanzas, estrellas arrojadizas para artes marciales, ballestas y otros 
objetos disparados por medios mecánicos o de forma manual, incluyendo bolas de pintura y 
pellets. 

 
Persona Responsable 

 

Una Persona Responsable es alguien que cuenta con la experiencia y la capacitación 
necesarias para identificar y resolver problemas relacionados con la operación y el uso de 
Utilería de forma segura. 

 
Dependiendo de los tipos de Utilería a utilizar y la forma en que será utilizada a efectos de la 
producción, y tras consultar con el Utilero, el Coordinador de Escenas de Riesgo, el 
Coordinador de Efectos Especiales, el Productor, el Primer Asistente del Director, el 
Representante de Seguridad de la Producción y/o cualquier otra persona involucrada, deberá 
designarse a una o más Personas Responsables para supervisar que la Utilería sea utilizada 
de forma segura. 

 
Facultades 

 

La Persona Responsable tendrá las facultades necesarias para, entre otras cosas: 
 

 Designar personas que la asistan, bajo su supervisión, según sea necesario; 

 Retirar de servicio la Utilería en mal estado de funcionamiento; 

 Determinar la experiencia de los actores u otros miembros del personal en la 
manipulación de Utilería de forma segura; 

 Comprobar que los intérpretes estén debidamente capacitados en el uso, funcionalidad, 
operación y posibles riesgos de la Utilería, y se sientan cómodos con estos aspectos; y 

 Abortar el uso de la Utilería.
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Responsabilidades 
 

La Persona Responsable o cualquier persona designada por esta deberá: 
 

1. Asegurar el almacenamiento, posesión, control y distribución adecuados de toda la 
Utilería en el set, independientemente de que sea propiedad de la compañía o de 
terceros, o haya sido alquilada. Contar con las calificaciones necesarias para trabajar 
con la Utilería, y estar familiarizada con su manipulación, uso y almacenamiento. 
Cuando la Persona Responsable no esté familiarizada con el uso de la Utilería, deberá 
contratarse a un asesor experto. 

2. Usar Utilería simulada o falsa siempre que sea posible. 

3. Satisfacer todos los requisitos establecidos por los fabricantes y la Autoridad 
Competente (AC) para el transporte, almacenamiento y uso de la Utilería. 

4. Comprobar que los intérpretes estén debidamente capacitados en el uso, la operación y 
los posibles riesgos de la Utilería. 

5. Inspeccionar la Utilería antes y después de cada uso, según sea necesario. 

6. Retener posesión de todas las armas de fuego, salvo durante los ensayos y la filmación. 
Comprobar que se haya recuperado toda la Utilería antes de permitir que el personal 
abandone el área. La compañía productora debe prever el tiempo para este 
procedimiento en el cronograma. 

7. Limpiar, verificar e inventariar diariamente la Utilería antes de completar el rodaje. 

Antes de los ensayos y el rodaje 

 No remueva ningún dispositivo de seguridad o protección (como vainas) hasta que deba 
utilizar la Utilería 

 Inspeccione el área en que se ensayará o rodará la acción, poniendo especial atención 
a las superficies en las que deban pararse los intérpretes, para identificar y mitigar 
posibles riesgos 

 Antes de ensayar la acción, informe al elenco y el personal las precauciones a tomar, 
así como sus posiciones durante el ensayo y el rodaje. 

 
REUNIÓN DE SEGURIDAD 

 

El Primer Asistente del Director deberá, junto con la Persona Responsable y las demás 
personas involucradas, celebrar una reunión de seguridad con el elenco y el personal antes de 
comenzar el trabajo con Utilería. 

 
Durante esta reunión debe notificarse al elenco y al personal la identidad de la Persona 
Responsable (o quien esta haya designado), autorizada a manipular la Utilería. 
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Dicha reunión de seguridad puede cubrir, entre otras cosas: 
 

 La comunicación a todo el personal involucrado, incluyendo los intérpretes, de la acción 
planificada, la necesidad de tomar precauciones especiales, cualquier posible 
modificación, y cualquier señal visual o sonora a utilizar. 

 La indicación de que sólo la Persona Responsable podrá acercarse o ingresar al área 
en la cual se hayan utilizado elementos de utilería punzantes o afilados, y proyectiles de 
utilería hasta que se la declare segura. Esto será de aplicación durante todas las 
pruebas, ensayos y el rodaje. 

 La identificación del elenco, incluyendo Intérpretes de Fondo, autorizado a utilizar la 
Utilería. 

 

La Persona Responsable debe ser notificada de cualquier modificación o posible riesgo en el 
uso de la Utilería, las acciones del elenco o el personal, o la ubicación de equipos, a fin de 
determinar la necesidad de celebrar una reunión de seguridad adicional. 

 
USO Y MANEJO SEGURO DE LA UTILERÍA 

 

 La Utilería real o falsa debe ser lo suficientemente fuerte como para no romperse 
accidentalmente en piezas peligrosas cuando se la utilice para los fines para los que fue 
creada. Se recomienda el uso de elementos de Utilería sin filo creados especialmente 
como tales, ya que desafilar elementos de Utilería puede reducir su tensión de rotura. 
Solo debe usarse Utilería afilada cuando no sea posible simular de otro modo la 
apariencia de objetos cortantes o punzantes. La Utilería afilada debe ser usada 
únicamente por personal capacitado, calificado o experimentado en el uso de los 
elementos correspondientes. 

 La Utilería utilizada para golpear otras armas u otras superficies duras debe estar hecha 
de acero o aluminio de alta resistencia. En esas situaciones debe evitarse el uso de 
Utilería de fibra de vidrio. 

 Dependiendo de la acción correspondiente, y tras consultar a la Persona Responsable, 
deberá considerarse el uso de “dobles” de goma. 

 El uso de Utilería debe limitarse a rodajes y ensayos supervisados por personal 
calificado. La Utilería debe ser utilizada únicamente para los fines para los cuales fue 
diseñada. No participe de bromas o prácticas de tiro en el set o fuera de él, ni permita 
que otros lo hagan. 

 Nunca permita que se disparen equipos de arquería sin munición. 

 No se debe persuadir, coaccionar ni forzar a nadie para que maneje este tipo de Utilería.
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 Ante cualquier duda sobre la manipulación adecuada de este tipo de Utilería, consulte a 
la Persona Responsable o a quien esta haya designado a tal efecto, el Primer Asistente 
del Director, el Representante de Seguridad de la Producción o el Coordinador de 
Escenas de Riesgo. Los actores y demás personas que afirmen poseer experiencia 
previa en la manipulación de elementos de utilería punzantes o afilados, y proyectiles de 
utilería tendrán que demostrar dicha experiencia en la manipulación segura de Utilería 
ante una de las personas mencionadas en la oración anterior. 

 Conozca su blanco y la ubicación de este en todo momento. No deje ir la Utilería hasta 
que tenga una visión despejada de su blanco. 

 Identifique a la persona designada para indicar el uso de un elemento de Utilería. Utilice 
indicaciones que pueda reconocer incluso durante el proceso de fotografía. Nunca 
arroje Utilería hasta haber recibido la indicación correspondiente. Siempre acuerde una 
señal a utilizar en caso de que sea necesario abortar el uso de la Utilería. 

 Informe inmediatamente del mal funcionamiento de equipos a la Persona Responsable 
o quien esta haya designado a tal efecto. No intente ajustar, modificar o reparar 
equipos. Es mejor contar con un duplicado disponible. Los equipos que funcionen mal 
deberán retirarse del servicio hasta que sean correctamente reparados por una persona 
calificada. 

 Nunca abandone la Utilería sin supervisión. Excepto durante el rodaje y los ensayos, 
toda la Utilería debe permanecer al cuidado de la Persona Responsable. 

 El elenco y el personal deben usar Equipos de Protección Personal (EPP) adecuados 
cuando se expongan a este tipo de Utilería. 

Se aplican todas las normas de seguridad estatales y federales, y prevalecerán sobre estas 
recomendaciones siempre que establezcan requisitos más exigentes. 

 

Disposiciones adicionales 

Debe disponerse del tiempo suficiente para capacitar a los intérpretes y ensayar la acción de 
forma que todos los involucrados sepan cuál será su papel. 

 
 Mantenga a todo el personal no esencial fuera del área de ensayo. 


